
*20251000029821*
Al contestar, citar el número:

Radicado: 20251000029821
Fecha: 24-02-2025

Bogotá D.C., lunes 24 de febrero de 2025.

Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control
Concejo de Bogotá, D.C.
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28 A - 41 
Ciudad.

Asunto: Respuesta de la Proposición No. 257 aprobada en Sesión de la Plenaria el 12-
02-2025,  dada  por  la  SCRD.  Citación  No.  2025EE2749  y  radicado  de  la  SCRD  No.
20257100036622 del 14-02-2025. Autorización de prórroga Nro. 2025EE2946.

Respetada Doctora Luz Angélica: 

En atención a la  Proposición No. 257 de 2025,  aprobada en Sesión de la Plenaria, se
procedió a realizar la revisión del cuestionario expuesto en la misma, conforme al tema :
Alianza  Público  Privada  el  Campin. A  partir  de  ello,  se  identifica  que  la  información
requerida  deriva  del  Proyecto  APP  Complejo  Deportivo  y  Cultural  el  Campin,  siendo
pertinente indicar que dada la naturaleza jurídica de Establecimiento Público del Instituto
Distrital de Recreación y Deporte IDRD, con autonomía administrativa, presupuestal, es la
entidad del Distrito Capital que, desde el año 2023 adelantó el proceso de invitación pública
sin  recursos  públicos  denominado  APP  CDEC  –  APP  COMPLEJO  CULTURAL  Y
DEPORTIVO EL CAMPÍN y en la vigencia 2024 suscribió el Contrato de Concesión con la
sociedad Concesionario SENCIA S.A.S bajo el esquema de Asociación Pública Privada, el
cual se documenta así por dicho Instituto.

No obstante, y ante lo solicitado en el cuestionario de la Proposición No. 257 de 2025, se ha
dispuesto  lo  pertinente  para  allegar  la  información  requerida  sobre  la  Alianza  Público
Privada el  Campin. Por  consiguiente, dentro  del  término de prórroga concedida a  esta
Secretaría, en respuesta del cuestionario de la Proposición No. 257 de 2025, de la manera
más  atenta,  se  anexa  a  la  presente,  la  respuesta  emitida  por  el  Instituto  Distrital  de
Recreación y Deporte IDRD y anexos aportados, a efectos de que sea tenida en cuenta la
información que se ha suministrado por la misma, mediante la comunicación oficial  con
radicado IDRD No. 20251010050821 de fecha 24-02-2025, que dirigieron directamente al
Concejo de Bogotá, D.C., teniendo en cuenta que el respectivo contrato firmado, todos sus
anexos y los documentos del  procesos de selección,  se ponen a disposición por  dicho
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Instituto,  en  el  siguiente  link  de  SECOP  I:
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=23-20-9092&g-
recaptcha-response=03ADUVZwBSxIrjiPL8faCeSsV6cYlcxNoPx6t2TGF3FrkvsOX-
C4q6RtrXHakHUjXFJjn6BymcbbSfa9kJYo_68CoE7b0KeQMEeDN6AvIb6X25qX3gR2JSI2pEn8qHjn
XM_Diws99PK6LUxoHzYrEMsnLJHD_cEsE-
i2bUS7L_tl0n5xihcjvqehzOXu0Jmctc_k_SGVAAUYySBaQ57IID0BaBCLX7ob0sTiBIKIZA7easgCk12
j7PWplFsxaaGiuFhI8GD0tJCJj16ULCMzQpAtZFG9EmL5xq_aLbYEoeLbeNz_zgoUiNLeA0o2nhV8g
4D1mmbcP6HO5vcpVMVp1dieTh7xOcT1r0qfnsmPXzSmROXaf6jlOfSwx20Ne4hH4O9Tu9lq5w4E1
7CwPVlivDbqr5Mx4gM1wB4HsBb8S9_sDcYqTPlz9CeZ8iXvNMdrGkV4mTRDDnTkdj2OpI09p_fJVL
RzOPXNqvRAD4XjeIW3JEKDLY_OkOTsAsIQ-yd0jBcNL2sGnW7G5WU7UIitVWzJaQ-
QlZrKdWmrX8S0HW9odiE9Hp06Ki3AaUwwzmxWs07gAmPO_LrYI8

Con un cordial saludo,

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Anexo:  Comunicación  con radicado No.  20251010050821  de fecha 24-02-2025,  de respuesta del  cuestionario  de la
Proposición No. 257 de 2025, emitida por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte y anexos aportados.

Proyectó:  Anny Marcela Arias Maestre, Contratista Despacho
Revisó: Diego F. Diego F. Arango M. / Asesor de Despacho.
 Revisó OJ: Sandra Margoth Vélez Abello / Jefe Oficina Jurídica
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